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Guayaquil, 18 de junio de 2015 

Señor 

RICARDO NOBOA CARRIÓN 

Ciudad.- 
Pob: SHE Day 

De mis consideraciones: 4 

Por medio de la presente, le comunico a usted que en la Junta General de accionistas 

de la Compañía ICE SYSTEMS S.A. ICESYMS, celebrada el día de hoy, se resolvió por 

unanimidad elegirlo a usted en el cargo GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 

periodo de UN AÑO y con las facultades y deberes establecidos en el Estatuto Social 

de la Compañía, entre las que se encuentra subrogar al Presidente en la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

El Estatuto Social vigente consta en la escritura pública que autorizó la Notaria 

Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, abogada Tatiana Garcia Plaza, el 28 de mayo 

del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de junio de 2014, 

  

Secretaria fid-hoc de la Junta 

Razón: 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 18 de junio de 2015 

  

oboa Carrión 

C.c.: 0912575396 
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NUMERO DE REPERTORI0O:34.133 
FECHA DE REPERTORIO:10/juV/2015 : 
HORA DE REPERTORIO:12:23 y / ; / 
——————  — A — 

En cumplimiento 'con lo dispuésto en la ley, el Registrador-Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / N 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil quince queda inscrito el presentes 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ICE SYSTEMS SA. 
ICESYMS, a favor de RICARDO NOBOA CARRION, de fojas 28.178 a 
28.180, Registro de Nombramientos número 8.812. ya 

ORDEN: 34133 
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REVISADO POR:| A ( 

La responsabilidad sobre la veracidad 'y utenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 
declaranté cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. :
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DOCUMENTACIÓN Y APCUINA 
INTENDENCIA DE COMPANAS DÉ Gun rñubil, 

22 JUL 2015 í 
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